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No se publica los domingos tai diaa festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas? 

A d w e r t e D c l a s *— l . " L o i Mñoree Alcaldes y Secretarios municipales están obiigados a disponer que se fija un ejemplar de 
sis mmmmro da asta BOLKTÍN OFICIAS, en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fiiaciéa del ejemplar sijfuient». 

i . ' Los Secretarios municipales cuidará» de coleccionar ordenadamente él BOUTÍN OlfICIAL, para su-encuademación anual. 
í." Las inserciones re^lamentaríaa en el BOLITÍK OFICIAL , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Frc«i®»f"-^S.USCRlPClONESv-—a) Ayant&mientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesata 

asssüse per esda ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
ül untas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependepcias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó ^0 pasé l 

jsfstratet, 'eon pago- adelantado. "* ~~ •. . • 
s| Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35- pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con payo arleUntado. 
E D I C T O S . . Y ANUNCIOS. '—a) jusgados municipales,; una. peseta l ínea . . ' • , ' 
b) Los demás , 1,50 pesetas l ínea. V ^ 

MminislraEife protiBElal 
Gobierno Civil fle knrovincla de León 
Comisión próvincial de Educación Na-

cionailLeón 
Limpieza y calefacción en las Escuelas 

C I R C U L A R 
La nueva Ley de E d u c a c i ó n P r i -

maria de 17 de Ju l io de 1945, dice 
en su ar t ículo 52: «La consérvac ión 
deredificio escolar, así como la l im
pieza, calefacción y vigi lancia, sea 
cual fuere su propietario^ correspon
de al Munic ip io .» 

Siendo a ú n varios los Ayunta
mientos de esta provincia que tienen 
incumplido lo preceptuado anterior-
niente sobre l impieza y calefección 
de las Escuelas Nacionales^ me di
rijo a élios,' por medio de la presen
te Circular y como Presidente de la j 
^omisión provincia l de E d u c a c i ó n 
^actonal, o r d e n á n d o l e s ! que cum- , 
plan en adelante, con toda oportu | 
^idaa y diligencia, l o ordenado a tal 

atendiendo, por los medios que 
Crean más convenientes, a estas ob l i 
gaciones, para que las Escuelas Pr j -
Q1anasLdonde se forjan los hombres 
«el mañana , r e ú n a n las debidas con-

icionesde aseo y salubridad, pu-
jendo realizar en los locales de las 
jPTsrnas, l impios, alegres y confortá-

®sfla gran mis ión que les incumbe. 
• ^eon, 8 de Febrero de 1946. 

E l Gobernador Civ i l Presidente 
„ Carlos Arias Navarro 

Alcaldes - Presidentes de los 
ayuntamientos de la provincia. 
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Olputación DMlncial de León 
COMISION G E S T O R A 

L a Comisión Gestora en sesión de 
18 del actual aco rdó rectificar el 
anuncio de concurso para proveer 
dos plazas dé Ingeniero encargado 
de la Sección de Vias y Obras Pro
vinciales, publica.dp en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 28 de 
Enero últimO,#en la forma siguiente: 

Queda reducida a una la píaza a 
proveer, siendo de 4.000 ptas. lá gra
tificación ordinaria que se a b o n a r á , 
al igual que el sueldo correspondien
te, con cargo a la subvenc ión ordi
naria que perciba la Dipu tac ión del 
Estado para los caminos vecinales. 

..Lo que se hace.publico para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos a quienes afecte. 

León, 23 de Febrero de 1946 . -E l 
Presidente, Raimundo Rodríguez del 
V a l l e . — E l Secretario, José P e l á e z _ 

L a Comis ión Gestora en sesión de 
18 del actual, aco rdó rectificar el 
anuncio del concurso para proveer 
dos plazas de Ayudante dé la Sec
ción de Vías y Obras Provinciales, 
publicado en e l BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 28 de Enero ú l t imo, 
en la forma siguiente: 

Queda reducida a una la plaza a 
proveer, siendo de 2.000 ptas. l a gra
tificación ordinaria que se abona rá , 
al igual que el sueldo correspondiente, 
con cargo a la subvenc ión ordinaria 
que perciba lá Dipu tac ión del Esta
do para los caminos vecinales. 

L o que se hace púb l ico para gene 

ral conocimiento y de los interesa' 
dos a quienes afecte. 

León,. 23 de Febrero de 1940. - E l 
Presidente, Raimundo Rodríguez del 
V a l l e . — E l Secretario, José Peláéz. 
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eiatnra de Obras Públicas 
ie la iroráoía deieto 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de ex t racc ión 
de desprendimientos y r e p a r a c i ó n 
de obras de fábrica en los k i l óme
tros l al 10 de lá carretera de Puente 
de Domingo Flórez a L a Her re r ía de 
Llamas, he acordado, en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean en e l deber de hacer alguna re
c l a m a c i ó n contra el contratista don 
Francisco C o s m e n Pérez por 
d a ñ o s y perjuicios deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipal del t é r m i n o en que radi
can, que es de Puente de Domingo 
Flórez. en un plazo de veinte días , 
debiendo el Alcalde de dicho t é rmi 
no interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones pre
sentadas que d e b e r á n remitir a l a 
Jefatura de Obras Púb l icas , en esta 
capital, dentro del «plazo de treinta 
díasr a contar de la fecha de la ' i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. K 

León, 7 de Febrero de 1946. — 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 447 



Conlefleración Hidrojrálica del Duero 
J E F A T U R A D E O B R A S 

«PANTANO DE BARRIOS DE UINA» 

Proyécto de desviación de la carretera 
de L a Magdalena <i Belmonte (trozo 

—Información públ ica 
Aprobado t écn icamen te con fecha 

24 de Enero de 1946, por la Direc
c ión General de Obras Hidráu l icas , 
el proyecto de desviación de la ca
rretera de L a Magdalena a Belmon
te, t rózo 4.° (hoy de León a V i l l a b l i -
no) (C 623), se abre in fo rmac ión pú
bl ica por u n per íodo de treinta d ías 
naturales a partir de la pub l i cac ión 
en fiLBoLETiN OFICIAL de la provin
cia, durante el cual p o d r á n presen
tar los escritos que»es t imen oportu
no, cuantos particulares y corpofa-
ciónes se sientan afectados por el 
proyecto, en el Ayuntamiento de 
L á n c a r a ' d e ^ L u n a y en las oficinas 
de | l a Gonfederacióh Hidrográfica 
del Duero*, Muro, 5, Val ladol id . 

L a citada desviación de la carre
tera de L a Magdalena a Belmonte, 
motivada por la cons t rucc ión del 
Pantano de Barrios de L u n a , se efec 
t uá r á desde el actual punto ki lorné ' 
trico nú ra . 10, agua§ a bajo de Ba
rrios de Luna, hasta el ; 23, aguas 
arriba de Lánca ra . 

Los trozos 1,°, 2,° y 3.°, ya someti
dos a i n f o t J D a c i ó n públ ica , com
prenden respectivamente los tramos 
situados ent ré el origen y el empla
zamiento de la presa, entre éste y el 
pueblo de Mirantes y desde este/úl
t imo hasta el río Ara lia a la entrada 
de San Pedro de Luna . 

E l proyecto que se sorttete ahora 
a in fo rmac ión púb l i ca , suscrito en 
6 de Junio de 1945 por el Ingeniero 
ti. Lu i s de Llanos y Si lvela , com
prende el trozo 4.°. 

Este trozo arranca de la termina
ción del 3.° y cruza el río Ara l la 
por medio de un viaducto de 37 me 
tros de altura y 218,90 metros de ion-
gitud, desar ro l lándose luego por de-
tras de San Pedro a cota superior 
p o r quedar embalsado eL pueblo, 
hasta alcanzar el velle de Oblanca 
que cruza, asimismo, con otro via
ducto de 42 metros de altura máxi
ma y 214 metros de longitud, termi
nando a la salida del mismo. 
. L a longitud total de este 4.°trozo es 
de 1.548,66 metros. 

E l trazado y sección transversal 
corresponde a las caracter ís t icas de 
los caminos comarcales de la nueva 
Ins t rucc ión de Carreteras. E l ancho 
es de 7.50 metros, de los que 6,50 
metros corresponden a l firme, que 
se cons t ru i rá de macadam ordina
rio con un espesor de 20 cent ímetros . 
E l radio m í n i m o en las curvas es de 
60 metros y l a pendiente máx ima del 
6 por 100, estando previstos en las 
curvas los peraltes y sobreanchos re
glamentarios. 

Los demás detalles figuran en el 
proyecto que podrá examinarse'du-
rante el pé r íoao de in fo rmac ión pú
blica en las oficinas de la Confede
rac ión Hidrográfica del Duero,Muro, 
n ú m . 5, Va l lado l id , desde las once a 
las trece horas. 

Va l lado l id , 13 de Febrero de 1946. 
— E l Ingeniero Director ( i l e í b l e . ) . 
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E l proyecto de desviación del camino 
local de San Pedro de Luna a Caldas 

y L a Vega de Robledo 
Aprobado técn icamente con fecha 

24 de Enero de 1946 por el Ministe> 
rio de Obras Púb l i cas , el proyecto 
de desviación d e l ' camino local de 
San Pedro de L u n a a Caldas y L a 
Vega de Robledo, se abre informa
ción púb l i ca por un per íodo de 30 
días naturales, a partir de la publ i 
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, duran
te el cual p o d r á n presentarse los es
critos ^jue estimen oportunos, siem
pre que no se refieran a la ut i l idad 
de las obras, cuantos particulares y 
Corporaciones se sientan afectados 
por él proyecto, en los Ayuntamien
tos de San Pedro de Luna , OblanCa, 
Caldas y L a Vega de : Robledo y en 
las oficinas de la Confederación H i 
drográfica del Duero, Muro, 5, V a 
l ladol id . 

L a citada desviación del camino 
local de San Pedro de Luna a Gal-
das y L a Vega de Robledo, es moti 
vada por la cons t rucc ión d«l Panta
no de Barrios de Luna , se efecturá 
desde la entrada en el viaducto en 
el valle de-Oblanca'en la desviación 
de la carretera de L a Magdalena a 
Belmonte hasta enlazar con el hoy 
existente camino vecinal de San Pe
dro dé L u n a a L a Vega de Robledo. 

E l proyecto que se somete a infor
m a c i ó n , públ ica , suscrito en 1 de 
Septiembre de 1944 por eí Ingeniero 
D . Aníba l Carral , c o n s t a r e las ca
racter ís t icas siguientes: 

E l trazado se extiende por la mar
gen izquierda del río Oblanca, cru 
za enfrente de Oblanca, el arroyo 
de Oblanca Kacia la mitad del mis
mo. Atravi€sa en dos tramos de tú 
nel un epestón de caliza que fórma 
lar l lamada Hoz de la cueva, en su 
ú l t ima tercera parte atraviesa el río 
Caldas para pasar a la margen iz
quierda del r ío én L a Vega de Ro
bledo hasta que enlaza con el cami
no vecinal de San Pedro de L u n a a 
L a Vega Je'Robledo. 

E l trazado y sección del camino 
corresponde a las caracter ís t icas de 
los caminos llamados locales en l a 
nueva In s t rucc ión de Carreteras el 
ancho es de 6,90 mis., 5,00 metros de 
afirmado ordinario d e macadam 
con un espesor de 22 c e n t í m e ^ o s , e 
radio m í n i m o de las curvas es de 
10,00 metros, y la pendiente m á x i m a 
del 7 por 100, estajido previstos en 
las curvas los peraltes y sobre an 
chos reglamentarios. 

Los d e m á s detalles figuran en el 
proyecto que p o d r á examinarse du. 
ratí te el pe r íodo de in fo rmac ión p^. 
bl ica en las oficinas de la Confede-
j a c i ó n Hidrográf ica del D u r o eil 
Val lado l id (Muro, 5) desde las once 
a las trece. . 

Val ladol id , 13 de Febrero de 1946. 
^ - E l Ingeniero Jefe, (ilegible); 
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dministram mnnmpal 
Fprmado por los Ayuntamientos 

que a con t i nuac ión se relacionan 
el P a d r ó n Mun ic ipa l de Habiíantes 
correspondiente ai 31 de Diciernbre 
de 1945, se hal la expuesto a! público 
en la Secretar ía /municipal , por el 
plazo de quince d ías hábi les , al 
objeto de oír reclafnaciones. 

Riel lo 
Santa María de O r d á s 
Algadefe ' . - 592 
B u ró n 576 
Posada de Valdeón- ^ 610 
Izagre 609 
E l Burgo Ranero 608 
Ppente de Domingo Flórez ' 624 
Onzoni l l a • 635 
Matanza - 640 
Oseja de Sajam-bre 641 
Al i j a de los Melones 642 
Santovenia de la Valdoneina 643 

Junta vecinal de Villarhartin 
Por esta Junta se a c o r d ó prorro

gar para el a ñ o 1946 el presupuesto y 
ordenanzas del a ñ o anterior, loque 
qüe se hace púb l i co para que du
rante un plazo de quince días pue
dan presentarse ante la Junta, por 
escrito, las reclamaciones oportunas. 

Vi l lamar t ín , 16 de Febrero de 1946.-
E l Presidente, Alberto Nieto. 557 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que a l final se relacionan , el presu
puesto ordinario para él año 

1946, 
se. halla de manifiesto al c público, 
en el domic i l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días,, 
en cuyo plazo y durante los oclip día8 
siguientes, p o d r á n formularse las re' 
clamaciones que se estimen .per11' 
nenies. 

Ríosequil lo - ^ 
'Grajalejo - 60J 

V i l la m u ñ í o báy 

Junta\vecinal de Vilela 
Aprobado el presupuesto ordio3' 

rio para 1946 , y ías Ordenanzas o 
exacciones, se hal lan expuestas 
públ ico , para oír reclamaciones, 
el plazo reglamentario,"en casa " 
que suscribe. 

Vi le la , 1.° de Febrero de 1946. 
Presidente, Francisco del Valle 

I m p . de la Dipu tac ión p r o v i n c i a 

J 


